
METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN 

Metodología Tipo de prueba a emplear Calificación 

Valoración de conocimientos teóricos:                                   
Examen parcial  y examen final 

Examen objetivo de preguntas de respuesta 
corta y  preguntas de casos clínicos. 70 %

Valoración de conocimientos prácticos preclínicos: 
Examen escrito

Evaluación de conocimientos preclínicos  
antes de pasar a las prácticas clínicas. 5 %

Valoración de conocimientos prácticos:                                   
Evaluación continua 

Evaluación práctica de las competencias 
adquiridas: asistencia y actitud en prácticas, 
valoración de la adquisición de destrezas 
clínicas y terapéuticas ante los pacientes, 
cuaderno de prácticas y trabajo científico 
final. 

25 %

TOTAL 100 %

Observaciones:                                                                                                                                                                       
La evaluación  de los contenidos teóricos se realizará mediante pruebas objetivas de preguntas cortas, en el horario 
habitual de las clases de teoría (parcial) en días previamente anunciados al alumnado. La superación de estas pruebas 
con una nota superior al 80% liberará esa parte del temario de la prueba final escrita.                                                          
Para poder pasar a las prácticas clínicas se deberá tener aprobada la evaluación de los conocimientos preclínicos.          
Para poder aprobar la asignatura se aceptan un máximo de 2 ausencias por cada cuatrimestre a las actividades 
docentes programadas.                                                                                                                                                        
El examen escrito final se superará con una nota de 5, el resto de actividades no sumarán  si no se ha superado el 
examen escrito final.                                                                                                                                                           
Los criterios de evaluación serán los mismos en la convocatoria ordinaria y en la extraordinaria. 
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